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Otras Entidades 
CONSORCIOS 

CONSORCIO DESARROLLO VEGA-SIERRA ELVIRA 

ADMINISTRACIÓN 

 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO CORRESPONDIENTE 
A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE TÉCNICOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA VACANTES EN EL CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA Y SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN. 

Habiendo concluido el plazo de SUBSANACIONES, para participar en el proceso de selección referenciado en el 
Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira y de conformidad con la resolución de presidencia de fecha 23 de 
marzo de 2026, se publica: 
 
PRIMERO: Relación definitiva de admitidos y excluidos. 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS                                 NOMBRE                          DNI 

HERNÁNDEZ GARCÍA                    MANUEL J.                      79****76-Z 

LUCENA GIL                                    MÓNICA                          44****50-K 

MATEOS ORTIGOSA                       AURORA                        74****86-D 

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS/AS 

No hay. 

Los/as aspirantes admitidos son convocados en llamamiento único para realizar la primera prueba de conocimiento de 
la Fase 1-Oposición, que tendrá lugar el día 14 de abril de 2026 a las 17:00 horas en la Sede del Consorcio de la Vega 
Sierra Elvira en Atarfe, C/ Doctor Jiménez Rueda, 10 Atarfe (18230)- Granada, debiendo portar los aspirantes la 
documentación de identificación. 
 

SEGUNDO: El Tribunal designado al proceso selectivo: 

PRESIDENTA: Elena María Fernández Mejía-Campos.  
Suplente: Santiago Raúl Herrera Fernandez. 
VOCAL: Susana Esther Ramos Bossini Garrido. 
Suplente: Montserrat Padial Ramirez. 
VOCAL: Isidro Manuel Vílchez Calderón. 
Suplente: Julio Leonardo Arias Martin. 
VOCAL: Antonio Hurtado González. 
Suplente: Joaquín Montoza Marcos. 
SECRETARIA: Yolanda Martínez Guerrero. 
Suplente: Mª Eugenia Melgarejo Vallejo. 
 
Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de CINCO días hábiles, a contar desde el día siguiente al que se haga 
público el anuncio en el BOP para que justificadamente procedan en su caso a recursar el nombramiento de los 
miembros del tribunal. 
El presente anuncio se hará público en el BOP y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Consorcio Vega 
Sierra Elvira. 

En Atarfe, documento firmado por D. Antonio José Salazar Pérez, Presidente del Consorcio Vega Sierra Elvira a la 
fecha de la firma electrónica. 
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